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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SU8CR¡PC$0h

■w XAJRAeOXA
”* 11 Adminietración del Bo l i l ím, alta 

•ordla Pr0nU d* 1M Ca8a*HoaPicl0 de

L«b auecripcionea de fuera podrán hacerse 
6 )*tr e^d°/U lmP°rt« «n libranza del Teaore 
•letra de Acil cobro.

1 pafi-c de 1a suscripción adelantado. 
ai RaoJ>7e^P°n<,en®*a •• remltirá franqneed* 
“•«•íente de dNh.Impr.au.

30 «SITAS ALA«O —IITRAIWMd 45

Loa edictos y anuneioa obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venU.

Números sueltos, 25 céntimos de peaeU on
da ano.
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^SSTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TOOOS LOS D!»S, EXCEPTO CCS LUNES
CMuíri^yT

día., iSíLtóx1 a los ««io Bo l bv ím, di.puuaran qoo en fije an elemplur en e! eiv0 eo2 
(Código ■iv¡f.) ír el6n’•3 enae n0 ,e d!|W,,e,ee:* inr-bre, donde perm^nacerá haetá el recibo ¿el elgnicnt. -

del OoNerno ion obUgatorlas para la capP cn‘daran» J>^° ®a eetrecha re.^^
d69de toe ee publican oflcieleente en .11», y 8 númeIoa de®ete Bo l bt ín , coleccionado!*rev?ne£^ 0^“.deep.?ée par* loe doD“‘« pnebloa de la rale»! pRr? 8a •«coadernación.qne deberé verificara, a.

-----d« 8 d« Noviembre de ISnx 1,1111 de cada «meatre.

PARTE OFICIAí
pRESinEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y Angusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 16 Septiembre 1903.)

___ SECCION PRIMERA |
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

^r11 de 9 de Janio de 1900 80bre or- 
form 1Ón-d.6 Ja1nfcaa goales y provinciales de Re- 

80cialesj determinó en su disposición undé- 
h^oHfi6 09 Carg08,de Vooa,es de las mismas son i 
rial 009 gratuifc08> y que los gastos de mate- 
tonYiÍA-0°i|V'l8’nftrau 6n lo8 re8Ptiotivos presupuestos 
tuln a 68 J Provuiciale8, pagándose por el capí- 
taon 6 * i Previ8t08> todos los que se originen has- 

lue se haga la correspondiente consignación.
e8te Ministerio se han recibido varias reola- 

PoronF 0(in e'te “otiv°; la8 unas, originadas 
consíngUr°9 no se ha hecho la 
tos-; 8Ua40,0u referida en los respectivos presupues- 
PHr nn» Va^P2rqU6 109 Vocalea obreros, para oUm- 
nen o„# a  de?ere9 qne 90 ^rg0 168 ¡“pone, tie- 
•1 iorn!i 6udonar ?a trabal° y perder, por tanto, 

jornal correspondiente al tiempo que aquél les

o í upe, sin qne se les conceda indemnieación de nin- 
gtTJa clase.

En vista de ello, y considerando de justicia las 
peticiones formoladas;

b. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1,° Los Vocales obreros de las Juntas locales y 
provincinles que tengan que abandonar su trabajo 
para cumplir con sus deberes en las mismas, peroi- 
birán 3 pesetas por cada día que permanezcan rete
nidos por aquéllos faer» de la fábrica, taller ó esta
blecimiento donde presten sus servicios.

2. Cuando los Vocales de las Juntas locales ó 
provinciales tengan que ausentarse del pueblo de 
residencia, bien sea para asistir á las sesiones, ya 
para veriHonr visitas de inspección, se les abonarán 
los gastos de viaje, sin perjuicio, si son obreros, de 
percibir también la cantidad determinada en el nú
mero anterior.

3. Los gastos que originen las obligaciones
consignadas en las disposiciones precedentes se pa
garán con cargo á los presupuestos municipales y
provinciales, según la clase de servicios de que se
trate, y á este efecto los Ayuntamientos y Diputa
ciones consignHrán en sus presupuestos, sin excusa
alguna, la correspondiente partida, y los que en la
actualidad no la tengan los abonarán hasta el nue
vo aBo económico con cargo al capítulo de «Im
previstos».

Lo que de Real orden comunico á V. 8. para se
conocimiento y para que á su vez lo comunique á
Jos Alcaldes de esta provincia. Dios guarde á V. 8.
muchos años. Madrid 15 de S-ptiembre de 1903.—
G. Aüx.—Sres. Gobernadores civiles. - ,

(Gacela 16 de Septiembre 1903>.
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SECCION SEGUNDA
BOBIESSO CIVIL DE LHR0V1SCIA DE ZAEADOZi

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sros. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen- 
áientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del joven fugado de la casa paterna de esta capital 
llamado Fermín Altube, sus señas b o u : diecinueve 
oftos de edad, alto, delgado, barbilampiño, moreno, 
ojos negros, cejas negras, pelo negro; viste traje 
negro, alpargatas azules, boina negra, camisa blan
da con iniciales M. F, enlazadas en el lado izquier
do: caso de ser habido darán cuenta á e»te Go
bierno. „ ,

Zaragoza 17 de Septiembre de 1903.—El Gober- 
«ador, Ramón Plantar.

SECCION CUARTA
Abiniitnción ii Contribueionei ie li provincii de Zirigm,

CIRCULAR
Aprobados por Real orden fecha 5 del corriente 

los repartimientos de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, urbana y regis
tros fiscales para el año de 1904, han correspondido 
á esta provincia 5.969.975‘92 pesetas en la forma 
siguiente:

1 * sección de Territorial: cupo del lesoro al 
15‘50 por ciento, 855.515 pesetas; recargo del 16 
por 100, 236.887*20 pesetas.

2 * sección de Territorial: cupo del Tesoro al 
19‘6936 pesetas por 100, 2 724.110*13 pesetas, re- 
uargo del 16 por 100, 435.857*63 pesetas. !

1 .a sección de Urbana: cupo del Tesoro al 17*50 
por 100, 786 994*47 pesetas; recargo del 16 por 100, 
125.919*16 pesetas y 10 por 100 transitorio sobre 
#1 cupo del Tesoro, 78.699*47 pesetas.

2 .a sección de Urbana: cupo del Tesoro al 21 50 
por 100,602.35 /39 pesetas; recargo del 16 por 100, 
96.376*86 pesetas y 10 por 100 recargo transitorio 
sobre el cupo del Tesoro, 60.235 53 pesetas; y

Registros fiscales de Urbana: cupo del Tesoro al 
17*50 por 100, 53.170*46 pesetas; recargo del 16 por 
100, 8.507*27 pesetas y 10 por 100 transitorio sobre 
el cupo del Tesoro, 5.317*05 pesetas en la forma 
que se detalla, en la derrama, girada por esta Ad
ministración, y aprobada, por la Comisión provin
cial, en virtud de lo dispuesto en el reglamento de 
30 de Septiembre de 1885. , , ...

El cupo que se fija, á cada distrito municipal, es 
fijo ó invariable y ha de distribuirse entre las ri
quezas con que figura cada contribuyente, tenien
do en cuenta, las prevenciones siguientes:

1 .a Al recibir los Sres. Alcaldes el presente Bo- 
l b t in , convocarán á los respectivos Ayuntamientos 
y Juntas periciales, dando cuenta de los cupos se
ñaladas al distrito y riqueza sobre qye han de re
partirse, procediendo sin interrupción á la forma
ción de los repartos, ajustándose al modelo publi
cado en circular fecha 11 del corriente. , ,

2 .a En los artículos 70 y 76 inclusive del indi

cado reglamento, se preceptúa la tramitación que 
debe observarse, y por lo tanto es innecesario re
producir lo dispuesto por aquéllos y las reiteradas 
prevenciones hechas por esta Administración ei 
años anteriores.

3 .a Formados los repartimientos por orden al
fabético de apellidos, con la debida separación en
tre los contribuyentes vecinos y forasteros, se con
signará la riqueza amillarada á cada uno, distribu
yendo el cupo á los tipos de gravamen expresado» 
psra cada concepto y sección, señalando en lo’ 
pliegos cabeza de repartimiento el que resulte, sin 
imponer al contribuyente más cuota que la debid» 
y el recargo sobre la misma del 16 por 100 p&r* 
atenciones de primera enseñanza. En los reparti
mientos de la riqueza urbana y registros fiscalei 
recargará el 10 por 100 de transitorio sobre el cu
po del Tesoro en la forma que se detalla en la de
rrama girada par estas oficinas.

4 .a Todos aquellos pueblos que por consecuen
cias de alteraciones consignadas en los respectivo» 
apéndices al amillaramiento hubiesen tenido alta» 
en su riqueza, aumentarán el tanto por ciento qu» 
corresponda como cuota del Tesoro, recargo de 
16 por 100 y 10 por 100 si es en la riqueza urbana.

5 .a Ai final de cada repartimiento se formará 
inexcusablemente un resumen de las dos seccione» 
de vecinos y forasteros, totalizando ambos y te
niendo muy presente que, entre las cuotas anuales, 
las semestrales duplicadas y las trimestrales olía- 
triplicadas, han de dar una suma al total cupo y 
recargos de la casilla 14 del reparto. Este misino 
resumen se consignará en las listas cobratoria» 
que, en una sola irán comprendidas las cuota» 
anuales, semestrales y trimestrales por el mismo 
orden con que figuren los contribuyentes en lo» 
respectivos repartos. ,

6 .a Terminados los repartimientos y listascobra- 
torias se expondrán al público por un término que 
no exceda de ocho días, previa fijación de edicto» 
en los sitios de costumbre y en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
á fin de que los contribuyentes puedan enterarse y 
entablar las oportunas reclamaciones, que resolve
rán en primera instancia los Ayuntamientos oyen
do á las Juntas periciales dentro del plazo indicado.

7 .a El d a 20 de Octubre próximo han de ha
llarse inexcusablemente en esta Administración 
todos los repartimientos de la riqueza rústica y 
urbana, y si como no espera esta Administración 
algún Ayuntamiento no lo verificare en la form» 
y plazos indicados, serán conminados con multa d® 
100 pesetas en relación que al efecto se publicara 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á reserva de otras medida» 
que, en bien del servicio, se vería obligada esta D6' 
pendencia á proponer al limo. Sr. Delegado.

8 .a Loa repartos han de ser reintegrados, cad» 
pliego, con una póliza de la clase 10.a y sus oopin’ 
y listas cobratorias con 0*10 pesetas por pliego, lo» 
cuales autorizados por los Ayuntamientos y Junta» 
periciales y sellados además todos sus folios con o

1 de la Corporación respectiva, han de unirse los do
, aumentos siguientes:

A. Relación de las fincas que el Estado po»e 
en el distrito municipal, con sus linderos, cabida 
procedencia y clasificación, número conque figuran 
en el repartimiento, líquido imponible y cuota d» 
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«ontribación designada, y oaio de no haberlas oer- 
tifioaoión negativa.

B. Relación de las fincas exentas perpetuamen
te de contribución.

Otra de las exentas temporalmente, consig
nando el tiempo que llevan usando de los beneficios 
de la Ley y plazo en que vence la exención.

B. Certificación de haber estado al público el 
repartimiento durante el plazo designado para oir 
•gTavioa y si han ó no producido reclamaciones.

E. Resumen general de las cuotas de contri- 
DUyentes.

E Otro de riqueza por conceptos.
Listas cobratorias formadai por e’ mismo 

orden con que los contribuyentes figuran en el re- 
partimiinto.

La falta de cualquiera de ¡os documentos expre
sados, que han de acompañar al repartimiento y 
•us cuotas, debidamente autorizadas, producirán 
•U devolución y, lo mismo se verificará con los que 
ito vengan reitegrados.

Tan pronto como los Ayuntamientos se cercio
ren del número de recibos anuales, semescrales y 
bimestrales, que setn imprescindibles para cada 
«no, autorizarán por medio de comunicación á per
dona de su confianza para que recoja da esta Admi
nistración el número de aquellos igual al de con- 
tribuyentesque figuran en el reparto, y que cousig- 
narán que la autorización, los cuales al devolver 
llenas sus matrices con toda clari lad y expresión, 

de estar sellados con el de cada Municipio, re
quisito este completamente inexcusable.

Guantas dudas puedan surgir á las corporacio- 
para mejor deaempeño de este servicio perió- 

d!oo pueden y deben consultarlas á esta Adminis- 
*rHción, y serán contestadas en el mismo día.

La base para toda recaudación, es la formación 
X aprobación, en su tiempo, de los repartimientos 
Por todos conceptos y, en su consecuencia, esta 
Administración espera confiadamente de los seño- 
re8 Alcaldes y en particular de sus Secretarios la 
mayor actividad y celo para que en el plazo mar
cado se cumplan los servicios de referencia, con lo 
°Ual, á la vez de que llenan su misión, será una sa- 
tisfación para esta dependencia y se evitarán las 
medidas coercitivas que en oaso contrario se vería 
Obligada á proponer á la Superioridad.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1903,—El Admi
nistrador de Contribuciones, Ricardo Cisneros.

Tisorería di tendí di ¡i provincia di Zaragoza
O. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 

•egunda clase y Tesorero de Hacienda de esta 
provincia:
Hago saber: Que no habiendo sido reintegrados 

ios expedientes de fallidos por industrial, corres
pondientes á ejercicios de 1892-93 al 95 96, pdr los 
Agentes ejecutivos que se expresan á continuación, 
•e cita y emplaza á dichos Agentes ejecutivos ó á 
•ns causahabientes para que en el término de trein-

días comparezcan en e«ta Tesorería de Hacienda, 
Por mí ó por medio de apod<rado, á fin de llevar á 
afecto dicho reintegro, advirtiéudoles que de no ve

rificarlo se instruirá contra ellos el oportuno expe
diente de defraudación.

Y para que llegue á conocimiento de los intere
sados, se publica el presente en Zaragoza á quince 
de Septiembre de mil novecientos tres.—Juan 
R. Castellanos.

Los Agentes son: D. Virgilio Bonel, D. Hipólito 
Gútier, D. Enrique Castro, D. Juan Manuel Mozo- 
ta, D. Vicente Garcés, D. Angel Ortiz, D. Pedro 
Pardos, D. Basilio Navarro, D. Antonio Villalba, 
D. José Piera, D. Sebastián Piera,D. Felipe García,
D. Santiago Lázaro, D. Amado Castillón, D. Emi
lio Julve, D. Pedro Contreras, D. Rafael Joven, 
D. Mariano Navarro, D. Vicente Soria, D. Pedro 
Fuertes, D. José Castejón y la Compañía Arrenda
taria.

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6.a del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Agente ejecutivo para el 
cobro de cédulas personales de esta capital y pue
blos agregados á D. Manuel Jiménez Gil y D. An
gel Vela Bona.

Al propio tiempo he dejado sin efecto los nom
bramientos de D. Mariano Huerta Díaz, D. Dioni
sio Velasco Arcaya, D. José' Moreno Miranda y 
D. Francisco Aguilar Pouoe, que servían los mis
mos cargos.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1903.—El Teso
rero, Juan Ruiz Castellanos.— V.° B.°—El Delega
do interino, Cisneros.______________

.. SEUU1ON QUINTA

GRANJA EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA

Para el ingreso en la Escuela regional de Agri
cultura de esta Granja, se necesita: tener el grado 
de Bachiller en Artes, ó haber aprobado en un Ins
tituto oficial las asignaturas de Ciencias físicas, 
exactas y naturales; ó en su defecto, sufrir un exa
men de dichas materias con arreglo á los progra
mas que se facilitarán, á quien los solicite, en la 
Secretaría de la Diputación provincial y en la ex
presada Granja.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias al 
Excmo. Sr. Presidente de dicha Corporación, pre
sentándolas en la Secretaría de la misma, acompa
ñadas de la cédula personal y de los certificados 
académicos correspondientes hasta el 15 de Octu
bre próximo.

SÜBDELEGACIÚN DE MEDICINA Y CIBÜGÍA DEL PARTIDO DE DÁROCA

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo dispuesto eu la circular 

de la Dirección general de Sanidad del 5 de Agos
to del año actual, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 6 del mismo mes, se convoca á los Médicos 
titulares de este partido judicial para efectuar la 
elección de Compromisario, con arreglo ¿ lo di». 
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puesto en el art. 97 de Ir  Instrucción general de 
Sanidnd pública, «probada por Rea! decreto de 14 
de Jnlin último, verifieándose dii-ho acto el domin
go 4 de Octubre próximo, en el Sa^n de Lectura 
del «Casino de Daroca», sito en esta ciudad, calle 
Mayor, núm. 161, piso principal; advirtiéndose que 
si la Dirección general dispone que lo» señores Mé
dicos que no puedan asistir por residir á larga dis
tancia de la cabeza del partido, puedan efectuar la 
Votación por escrito, recibirán oportunamente de 
esta SnhdelegRción la cédula sellada que se mencio
na en dicho art. 97 de la citada Instrucción, debien
do devolverla con el nombre del Compromisario y 
firmada antes de dicho día. , ,

Asimismo se hace saber que aunque la Dirección 
general publique la anterior disposición, según se 
ha anunciado en algunos periódicos, «eráconvenien- 
te que los Médicos titulares mas próximos á esta 
ciudad a«istan á dicho acto para poder constituir 
la mesa electoral, según dispone la condición se
gunda de la circular del 5 de Agosto ú'timo.

Advirtiéndose que el acto de ln elección empezará 
¿las dieciséis horas (cuatro tarde) del mencionado 
día 4 de Octubre, y que el escrutinio se verificará á 
las dieciocho horas en punto, y que á continuación 
tendrá lugar la elección de la Junta de partido de 
la Asociación de titulares, según lo acordado en la 
Junta general celebrada el día ‘24 de Agosto próxi
mo pasado.

Daroca 15 de Septiembre de 1903.—El Subdele
gado, Manuel Lozano.

COflllSlQN MIXTA DE RECLUTARIIENTO DB LA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cumpliendo los preceptos legales,se anuncia para 
conocimiento de los interesados que, el día 21 d* ! 
actual, á las ocho de la muñane, procederá I» Co
misión mixta de reclutamiento de Huesca, al sorteo 
de décima» del cupo correspondiente á los pueblos 
de los partidos de Egea y Sos para el reemplazo 
del ejército de 1903, en virtud del Real dereto de 
1 de los corriente».

Zaragoza 17 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador presidente, Ramón Planter.—El Secretario 
accidental, Pedro Blanco.- - |1■TT——T——' II! '■ II. --F'—--A j ;

StCUUlON SKX
Intentado» sin efecto los encabezamientos gre

miales, el Ayuntamiento y asociados tiene acorda
do, para hacer efectivo el encabezamiento de to
das especies de consumos, la celebración de la» 
siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera el 24 del actual; y 
La segunda el 6 de Octubre próximo.

A la exclusiva, por un año.
La primera el 17 de Octubre.
La segunda el 29 del mismo; y
La tercera el 9 de Noviembre próximo.
Los pliegos de condiciones se hallaián de mani

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.
Chiprana 11 de Septiembre de 1903.—El Alcal

de, José Valle.

El Ayuntamiento y Asociados de esta localidad 
han acordado el arriendo á venta libre, por térmi
no de tres años, de lo» derecho» que devenguen to
das las especies sujeta» al impuesto de consumos* 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo, á cuyo efecto se 
celebrará la primera subasta el día 23 del actual, 
de diez á doce de la mañana, y caso de no dar re- 
súltado, tendrá lugar la segunda el 5 de Octubrt 
próximo, á las propias horas.

Si las anteriores subastas no diesen resultado, se 
procederá al arrendamiento por venta á la exclusi
va por el año económico de 1904 de lo» derecho! 
que representan lo» grupos de líquidos y carnes, 
celebrándose la primera subasta el 16 de Octubre 
próximo, la segunda el 27 del mismo, caso de no 
dar resultado la primera, y la tercera y última, 
también en su caso, el 7 de Noviembre viniente, 
todxs de diez a doce de la mañana.

Villamayor 12 de Septiembre de 1903.—-El Al
calde ejerciente, Vicente Muriilo.

La plaza de Oficial auxiliar de la Secrcretaría de 
este Ayuntamiento, dotada anualmente con 999 
pesólas, se hulla vacante por traslado á otro punto 
del que la desempañaba.

Los que reunan condicione» para poder obte
nerla, dirigirán solicitudes á esta Alcaldía en tér
mino de ocho días.

Beluhite 14 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Vicente Marín.

La cuenta municipal, correspondiente al año 
1902, se halla de manifiesto, en la Secretaría del 
Ay untamiento, por término de quince días.

Vaítorre» 13 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Liburio Andrés.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla ex
puesto al público, por término de quince días, el 
proyecto d presupuesto municipal ordinario for
mado para el año de 1904.

Fombueua 14 de Septiembre de 1903.—El Alcali- 
de, José Mninar.

par t e no
Comunidad de regantes de Pina de Ebro.

D. Valeto Rocuñín Cuén, Presidente de la Coma» 
nidad de legantes de la villa de Pina de Ebro, 
De conformidad con lo que dispone el art. 45 de 

las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, y 
no habiendo conformidad entre el Sindicato da 
riegos y el Ayuntamiento de e^ta villa, sobre el 
pago del trigo denominado de Vagas, se convoca 
á todos los regantes á Junta general extraordina
ria para el día 27 del presente, á las do» de la tar
de, en el Salón de sesione» del Sindicato, para que 
de una vez, y con carácter definitivo, se acuerde e) 
pago ó no del referido trigo de Vagas, debiendo 
advertir que dado el carácter del asunto que se ha 
de tratar se suplica la más puntual asistencia de 
todos los interesados.

Pina 12 de Septiembre de 1903.—El Secretario 
interino, Andrés González.—V.° B.°—Valero Ro- 
caflín. ___________________________

IMPRENTA DEL HOÓH1G1O


